
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Segundo Protocolo Adicional que modifica el Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de  Impuestos Sobre la Renta, firmado en la Ciudad de 
México, el veintiséis de noviembre de dos mil dos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL QUE MODIFICA EL CONVENIO 

ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION E IMPEDIR LA EVASION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 

SOBRE LA RENTA, firmado en la Ciudad de México, el veintiséis de noviembre de dos mil dos. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Doctor Hans-Georg Knopp, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción VII de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Dr. Hans-Georg Knopp, 
de nacionalidad alemana, Director de la Casa de las Culturas del Mundo de Berlín, quien durante varios 
años se ha destacado por su apoyo en la difusión del arte y la cultura de México; 

Que el Dr. Knopp tuvo la iniciativa de organizar el Festival MEXartes-berlín.de, evento considerado 
como la más grande presentación de arte contemporáneo mexicano en Europa, y que actualmente se 
encuentra colaborando en la organización de una exposición sobre los Aztecas que será presentada 
próximamente en la República Federal de Alemania; 



Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Dr. Hans-Georg Knopp, la 
citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Dr. Hans-Georg Knopp, la Condecoración Orden Mexicana del 
Águila Azteca en grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Berlín, República Federal 
de Alemania, el cinco de junio de dos mil tres. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga a la Doctora Viola König, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA , Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción VII de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la Dra. Viola König, de 
nacionalidad alemana, Directora del Museo Etnológico de Dahlem, por sus esfuerzos y contribución en  
la difusión de la Cultura Mexicana, entre los que destacan su apoyo al Festival MEXartes-berlín.de, y la 
búsqueda de patrocinios  para la exposición de una colección de piezas arqueológicas sobre los Aztecas, 
que se presentará próximamente en la República Federal de Alemania; 

Que la Dra. König se especializa en el estudio de documentos pictográficos mesoamericanos, 
principalmente de los Mixtecos de Oaxaca, y ha publicado varias tesis y artículos sobre México; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar a la Dra. Viola König, la citada 
Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la Dra. Viola König, la Condecoración Orden Mexicana del Águila 
Azteca en grado de Insignia. 



ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Berlín, República Federal 
de Alemania, el cinco de junio de dos mil tres. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Doctor Günther Maihold, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA , Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción VII de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Dr. Günther Maihold, de 
nacionalidad alemana, Director del Instituto Iberoamericano-Berlín, por su destacada y activa promoción 
del arte y la cultura mexicana, particularmente durante el Festival MEXartes -berlín.de, así como por su 
valiosa ayuda y búsqueda de patrocinios para la exposición de una colección de piezas arqueológicas 
sobre los Aztecas, que se presentará próximamente en la República Federal de Alemania; 

Que el Dr. Maihold ha publicado desde 1986 varios artículos y tesis sobre México, y ha colaborado, 
con un sinnúmero de notas introductorias y reseñas de libros referentes a nuestro país, entre los que 
destacan “Continuidad y Cambio en el Pensamiento Indigenista de México”, e “Identidad Cultural, Estado 
Nacional y Cambio Político en México”; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Dr. Günther Maihold, la 
citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Dr. Günther Maihold, la Condecoración Orden Mexicana del 
Águila Azteca en grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Berlín, República Federal 
de Alemania, el cinco de junio de dos mil tres. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 


